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ARTICULO TERCERO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial instruye a las Unidades Ejecutoras, para que elaboren las 
correspondientes NOTAS PARA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA, que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente. 

ARTÍCULO CUARTO.- Copia de la presente Resolución Ejecutiva Regional será 
remitida por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, a los organismos señalados en el inciso b) del numeral 54.1 del artículo 54° de la 
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto N° 28411. 	 . REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE 
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